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dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuest.o se cumpla en
sus propios térwJnos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y erectos,
Dios guarde a V. L muchos aúos.
Madrid, 12 de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Trá

ver y Aguilar.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi rienda.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Lugo por la
que se sefiala techa para el levantamiento de ae
tas previas a la ocupación de los terrenos a/octa
dos por el proyecto de apertura de v:a transversal
de Paraday, de esta ciudad.

Este excelentisímo Ayuntamiento, en sesión del día 30 de
octubre de 1970 aprobó eL proyecto de aperLura de via tra.n5~
vel":':al de Paraday, de esta ciudad. Acordando al p,·opio tiem·
po iniciar el expediente de expropiación de los terrenos q~e

según el proyecto aprobado han de ocuparse p::üa la reahza
cion de dichas obras, con aplicación del procedimiento espe
cial de urgencia que autoriza el apartado b) del a:'ticlllo 42
del Decreto 902 de 1969, de 9 de roa.vo, por el. que se npnlCiJa
€l texto refundido de la Lev del II Plan de n.:'salTo-llo Ec(wó
mico Social, con los efectos' que se establecen en <::-1 artic;¡lo 52
de :a Ley de Expropiación Forzosa de' 16 de diclunbrc de l[1·54.

Lo que se hate público para conocimienLo de :'0$ afectados
qU0 se relacionan y de cualquÍ<~r otras p€rsonasque de algún
modo pudieran estar afectadas en dichas üpeYflC'ic:nf:S cq)HI
P18 i o:'jas, participándoles qUe c,)B objdo de po'ocu.lel' a :a 101'
m;'Ji7.[\Ción de las opo.rtunas actas p1'evjp~ fI. la 01-;Hl1il('11l'l dte
los terrenos, a tenor de lo dispuesto por a rC!sb tE':'c~ra nel
p.ltículn 52 de la LEy de EXp:'oplación !<'orz0'W. d{'b2;~, ~l ve~'so

narge en sus resp€ctivas fincas a las once ho'as del pn'-.ximo
día 16 de febrero y los siguientes hábiles a la misu}tl Lora, hu::.ta
finalizar las operaciones, pudiendo comparecer8.sistldos de hUS
Peritos y Notarios.

Dicha comparecencia podrá efectuarse directamente por los
intere:sados. o bien pOr persona debidamente autorizada, apor
tardo Justificantes de la titularidad, asi como los :recibos de
la contribución correspondient-es a 103 dos últimos años.

Lugo, 19 de enero de 1971. -El Alcalde, Fernand.o Pedrosa
Roldán.-541-A.

ADMINISTRACION LOCAL

Jlmo. Sr.: En el recurso contencioso-adrnínístrat:vo que pen
de en única instancia entre «Arrendamientos Urbanos, Socit~dad

Anónima», demandante, repl'esehtada por el Procurador f;eüor
Rodríguez Rodríguez, bajo la dire.cción de Letrado, y la Adminis
tración Pública, demandada,'y. en su nombre, el Abogado del
Estado, contra resolución del Ministerio de la Vivienda de 18
de marzo de 1966, sobre obligación de realizar obras para rep.s.
rar las deficiencias de la finca número 10 de la calle Hurtado
de Amézaga de Bilbao.

«Fallamos: Que. desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de «Arrendamientos Urbanos,
Sociedad Anónima», contra resoluCkón de la Dirección General
de la Vivienda de 18 de. marzo de 1966, confirmatoria de la
de 26 de enero del propio ailo, dictada por la Delegación Provin~

cial de Vizcaya, sobre obras a ejecutar para subsanar humedades
existentes en viv1enda:- de su propiedad; absolviendo a la Admi
nistración de la demanda, debemos declarar y declaramos que
tales resoluciones son- confonnes a derecho y, por lo mismo,
válidas y subsistentes; sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el ({Bo~

letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegIslati
va». definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.--Ambrosio López.-José Maria Cordero.-José ülives.
Adolfo suárez.-José Trujillo.-Rubrícados,»

En su virtud, este M'misterio. de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y sigment.es de la Ley regulaoora de ia Ju~

risdiccíónContcncioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla
en sus propios términos la expresada sentendu,

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos atios.
Madrid, 12 de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario Tráver

y Aguílar

Dma. Sr, Director general del Instituto Nacional de la Vivienda,

ORDEN de 12 de enero de 1.971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de 16 de octubre
de 1970 dictada por la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo.


